
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 27 de febrero de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 24 de febrero de 2023, 

fue notificado en ESTADO No. 11 publicado el día de 
hoy. 
 

 
Zulay Milena Pinto Sandoval 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:   54-518-31-84-001-2022-000-69-00 
Demandante:  William Arismendi Uscategui 
Demandado: J.E.A.C.  L.A.C. representados legalmente por Jacklin Viviana 

Cárdenas Rivera 
Proceso:   Alimentos 

 

 

La señora Jacklyn Cárdenas Rivera representante de los niños demandados, remite 

correo el 17 de febrero del año en curso, manifestando reparos y aclaraciones al 

auto proferido el 13 de enero de 2023, notificado por estado el día 16 del mismo 

mes y año. 

 

Al respecto se le hace saber a la remitente, que las decisiones proferidas por el juez 

son autos y no memoriales, frente a ellos operan los recursos de ley los que deben 

interponer únicamente por intermedio de apoderado, así como cualquier solicitud 

que tenga frente al proceso, como quiera que no tiene derecho de postulación. 

 

Pese a lo anterior y tomando en cuenta el cambio de domicilio de los menores y la 

inconformidad con el régimen de visitas aquí acordado, debe poner en conocimiento 

del I.C.B.F. de esa municipalidad estas circunstancias.  

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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